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¿Mitin ©tidal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que- hayan de in
jertan^ en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿M al «Tefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea! ¿rdrn <}e 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS UB aoscwcion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 xs! al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIX, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

DIPUTACIOH PROVINCIAL DE MADRID. 

-i; •„ — , 

Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio de Madrid. 

Autorizada esta Junta por Real orden 
que se ha servido comunicar el excelen
tísimo Sr. Mii istro de Fomento, para 
procurar por cuantos medios estén á su 
alcance concurran los agricultores de 
esta provincia con los productos del sue
lo á la Exposición universal-internacio
nal de Agricultura, Sericultura y Vit i 
cultura que ha de celebrarse en Lyon 
(Francia), ha acordado dirigirse á dichos 
agricultores por medio del BOLETÍN OFI -
CIAI , invitándoles á que remitan á la cita
da Exposición las muestras de los pro
ductos que hayan obtenido, y coadyuven 
con sus esfuerzos á que la provincia de 
Madril figure dignamente en este im
portante concurso. 

Las grandes ventajas que para el des
arrollo de la agricultura y de la industria 
aplicada á los productos de la tierra pro
porcionan esta clase de actos, son bien 
conocidas y viene comprobándolas la ex
periencia: por este medio se conoce en el 
mundo entero lo que produce cada pais, 
cana provincia, cada localidad, cala 
agricultor; por este medio se abren los 
veneros de riqueza del comercio univer
sal; por este medio se analiza, se com
para, se estudia y se avanza progresiva
mente en el camino de la perfección; por 
esteincjio, en fin, se crea noble y prove
chosa emulación que excita al hombre 
inteligente y hborioso á lanzarse en pos 
uenuevos alelantes. 

Esta Junta abriga la convicción inti
ma do que los agricultores de la provin
cia de Madrid se apresurarán á respon
der á esta excitación y que, ¿un cuando 
para ello tengan que vencer alguna difi-
cult'.d, harán que figuren muestras de 
sus productos en la Exposición interna
cional de Lyon. La circular y programa 
remitidos por la Sociedad francesa que se 
asertan á continuación, determinan las 
apocas y forma en que han de figurarlos 
Productos en dicha Exposición; pero es 
aportante llamar la atención de los ex
positores respecto á que los precios mar
cos en el art. 4.* del Reglamento han 
j*mdo i a considerable rebaja que expre-

la circular primera y nota última. 

Además, la época en que ha de principiar 
y terminar se ha variado, sin que pueda 
precisarse todavía por carecer de noticias 
oficiales sobre el particular. 

No se ocultan á esta Junta las dificul
tades que acaso imposibiliten el envió de 
ganados y demás animales que expresa 
el programa; pero la provincia producá 
buenos trigos, cebada, maíces y otros ce
reales, como asimismo forrajes; entre 
los caldos se elabora buen aceite; gozan de 
justa fama algunas localidades por la uva 
excelente que cosechan, el vino que fa
brican y el aguardiente que queman, y 
por lo tanto puede figurar dignamente en 
una Exposición cuyo principal objeto es 
el estudio detenido y comparado de las 
diferentes variedades de vides que se cul
tivan y de los numerosos procedimien
tos de fabricación y conservación de los 
vinos. 

Por último, réstale sólo á esta Junta 
manifestar se halla practicando cuantas 
gestiones están á su alcance para conse
guir á favor délos expositores de la pro
vincia todas las ventajas y facilidades 
que pueda proporcionárseles y que opor
tunamente pondrá en su conocimiento, 
sin perjuicio de lo cual se dirigirán á la 
Secretaria de esta Corporación los que 
quieran adquirir noticias y explicaciones 
sobre tan importante asunto. 

Asi pues, y con el fin de que esta 
Junta pueda adoptar las medidas conve
nientes y hacer que todos ios expos ito-
res de la provincia disfruten de Jas ven
tajas y franquicias que se consigan á su 
favor, se servirán dirigirse con la mayor 
urgencia al Presidente de esta Corpora
ción los agricultores que se propongan 
remitir sus productos á la Exposición in
ternacional de Lyon, expresando su nú
mero, cantidad y calidad, con todos los 
demás datos que crean convenientes; en 
la inteligencia que el plazo para estos 
avisos terminara el dia 30 del corriente. 
Las señas para la dirección de los pliegos 
serán pbza de Santiago, núm. 2.' 

La Junta ruega á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se sir
van cuidar de que llegue á noticia de los 
agricultores de sus respectivas localida
des esta excitación que se les dirige, se
guros de que asi prestarán un señalado 
servicio al desarrollo de la riqueza na
cional. 

Madrid 20 de Junio de 1S72. - E l V i 
cepresidente, Ángel Camón.—El Secre
tario, Joaquín de Palacios y Arabet. 

L r o u 2 4 de Febrero de 1 S 9 2 . 

SE.Ñoa PRESIDENTE: 

Tenemos el honor de llamar su aten
ción sobre, el importante acuerdo que ha 
tomado la Sociedad de Agricultores de 
Francia en la sesión que celebró el 2*1 de 
Diciembre último. Dicho acuerdo dice asi: 

1." La Sociedad de Agricultores de 
Francia pondrá á disposición del júralo 
de la Exposición me Jallas de oro y ph t i 
y objetos de arte. 

2.* La Sociedad de Agricultores de 
Francia estará representada por Delega
dos en la apertura de la Exposición inter
nacional de" Lyon y en la di-tribucion so
lemne de los premios. Las medallas ú 
objetos artísticos que ofrece la Sociedad 
no se adjudicarán más que á los primeros 
premios. 

3.* La Sociedad de Agricultores, por 
medio de sus delegados y de acuerdo con 
los Viticultores y Sericultores de las re
giones meridionales, organizará la Expo
sición vitícola y sericola atendiendo á, los 
gttátos que ocasione esta empresa en la 
cantidad que determine la Comisión de 
Hacienda de la Sociedad. En la misma 
época se reunirá un Congreso vitícola y 
sericola en Lyon b»jo los auspicios de la 
Sociedad de Agricultores de Francia. 

La Sociedad regional de viticultura de 
Lyon ha contribuí lo al acuerdo citado, 
l ia tenido el honor de solicitar y la for
tuna de .obtener el poieroso concurso de 
la Sociedad de Agricultores de Francia 
para una obra de utilidad y de progreso, 
que fué la primera en concebir, aunque 
en menor escala, con sus propios recur
sos. En razón de esta iniciativa y de la 
misión orgmizadora que se le ha confia
do, se dirige á.V. por medio de los dele
gados que suscriben, para que se sirva 
tomar parte en la Exposición y Congre
so vitícola de Lyon. Dicha Sociedad es
pera, que contaudo con su apoyo y con 
el de la Sociedad que V . preside, y exci
tando á los viticultores á enviarnos sus 
productos, conseguirá en este año hacer 
al ramo de viticultura servicios de mu
cha importancia. 

Permitidnos exponer á V . el objeto 
que se propone la Sociedad regional de 
Viticultura de Lyon y los medios que ha 
de emplear para conseguir su deseo bajo 
los auspicios y con el concurso de la So
ciedad de Agricultores de Francia y con 
el suyo. 

Su objeto es el estudio detenido y 
comparado de las diversas variedades de 
vides cultivadas en Francia y en el extran
jero, hacer constar su identidad, fijar su 
sinonimia y adoptar una denominación 
única para cada variedad, medio seguro 
de salir de la confusión que existe en la 
Bábél ampelográfica. 

Para que el estudio que nos propone
mos hacer sea tan serio y tan completo 
como fuere posible, comprenderá todas 
las cepas vivas, desarrollando á nuestra 
Tista todos los caracteres que distinguen 

entre sí tolas las especies y todas las va
riedades, como son: los vastagos, hojas, 
arborescencia, flores, frutos, maduración, 
casta de hojas, naturaleza y calidad de 
las uvas, mérito y duración de los vi
nos producidos. 

De este estudió se desprende natural
mente el de los diversos métodos de cul
tivo, poda y renovación, asi como su in
fluencia sobre la cantidad y calidad de 
las uvas y duración de las vides. 

Para coronar esta parte de nuestros 
trabajos, presentaremos una Exposición 
de uvas cortadas ó unidas á sus sarmien
tos, y que provengan de todos los viñedos 
de Europa. Esta -Exposición se verificará 
mientras dure el Consejo vitícola y se
ricola. 

Otro estudio no menos importante es 
el de los numerosos procedimientos y fa
bricación y conservación de los vinos, es 
el corolario oblígalo, el objeto práctico 
de los estudios ampelográficos. 

Vea V. , pues, los medios que nos pro
ponemos adoptar. 

Las variedades de vides ó cepas, se 
representarán por ramas conservadas en 
tiestos; los mét idos de poda por esque
letos de vides muertas corta las antes de 
su remisión, según ios usos de sus viñe
dos respectivos. 

Todos los ejemplares que se nos re
mitan, que esperamos serán muchos, se 
instalarán en un campo dividido en com-
repartimientos, que cada uno presentará 
en pequeño el viñelo mismo á que per
tenecen las cepas y cuyos meto los de 
poda lo estarán bajo forma de esqueleto 
y formarán el cierre. 

Los procedíraieotos de fabricación, 
cuidados y conservación, de los vinos es
tarán representados por modelos de los 
mismos, indican lo el modo usado en los 
viñedos productores, y agrupados de ma
nera de poner en relieve y hacer resaltar 
por una parte los proce limientos y por 
otra los resultados. 

Nuestra Exposición comprenderá tam
bién los útiles é instrumeatos antiguos 
y modernos de la viticultura y f ibrioacion. 

En una palabra, nada se olvidará ni 
pasará desapercibido y se adoptará todo 
el buen orden posible en la disposición 
de los objetos. Queremos que la Exposi
ción vitícola ofrezca á los viticultores es
tudiosos y aplicados una enseñanza a la 
vez agradable, teórica y práctica, que 
emane de observaciones fáciles para to
dos, haáta para el visitador, que poco ins
truido en lo qué se refiere á la vid no po
drá atravesar nuestro campo sin adquirir 
algunas nociones exactas y claras del ar
te de hacer el vino, ó hablando con más 
propiedad, de hacer todos los vinos. 

Vamos aún hablar á V . de un último 
punto, que tiene también su importancia, 
y es la cuestión de gastos. 

Como V. puede ver por el prospecto 
adjunto, el precio de los sitios de coloca
ción en la Exposición es bastante elevado 
para alejar más de un expositor. Gracias 
al convenio que hemos celebrado con el 
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hábil Director de la Exposición universal 
de Lyon, que se ha prestado á zanjar es
ta dificultad con buena voluntad y ge
nerosidad, las tarifas se han rebajado 
para nosotros de un 60 aun 75 por 100. 
Ademas, la Sociedad de Agricultores de i 
Francia, abriéndonos su caja, ha salva
do las últimas dificultades que habrían 
podido molestarnos. Como consecuencia 
de estas ventajosas circuntanchs es que 
las sociedades que se unirán con nosotros 
podrán participar de favores tan excep
cionales. 

Los espacios ocupados por las cepas, 
tiestos de ramas conservadas y uvas cor
tadas, les serán cedidos gratuitamente. 

El precio para la exposición de los 
modelos de vino se ha reducido á un fran
co por botella en lugar de los cuatr. fran
cos que figuran en el programa. 

Los gastos de conservación de los cul
tivos y el cuidado de guardar los modelos, 
serán de nuestra cuenta, asi como todos 
aquellos que sean necesarios para la or
ganización de la Exposición vitícola y se-
ricola. Usted no tendrá que sufragar más 
que los gastos que resulten de la prepa
ración, de los envíos y de su trasporte 
hasta Lyon, y aun esto último podrá 
efectuarse con tarifas re lucidas á la mi
tad ó tres cuartas partes por las Compa
ñía de ferro-carriles. 

Nos atrevemos á esperar de V . que 
no tardará en dirigirnos su adhesión á 
nuestro trabajo, asi como el anuncio y la 
indicación aproximada de los envíos que 
nos hará V . Asimismo se convencerá us 
ted de que este es el mejor medio y el más 
digno de responder al gran pensamiento 
y al generoso proceder de la Sociedad de 
Agricultura de Francia, y que es seguro 
encontrarla pronta y activa en todas 
aquellas ocasiones en que el bien público 
y el interés agrícola hagan un llama
miento á sus buenos oficios. 

Asimismo pedimos á V. se sirva co 
municarnos sus ideas y sus consejos, que 
nos serán muy preciosos, porque estamos 
lejos de creernos al abrigo del error ó del 
olvido. En cuanto recibamos su contes
tación le dirigiremos las instrucciones 
detalladas que esta carta, ya muy larga, 
no puede contener, especialmente sobre 
las épocas en que convendrá á V . hacer 
sus remesas, sobre los cuidados que se 
prodigarán á los vinos durante los calo
res y sobre el Congreso vitícola y sérico 
la de Lyon. 

Reciba V . con nuestras gracias anti
cipadas por su concurso la seguridad de 
nuestra alta consideración y respeto. 

El Presidente de la Comisión de la Ex
posición vitícola y sericola de Lyon en 
1S72.—Vicente de la Logere, Vicepresi
dente de la Sociedad de Agricultura «le 
Francia, Presidente de la Sección dé V i 
ticultura.— Los Vicepresidentes, Ther-
rel des Chenes y Bellionell.—Los Secre
tarias, J. Targe y P. Duplat.—El Teso
rero, P. Duplat. 

P. S. 'Tonga V . la bondad de dirigir 
su correspondencia á M. Duplat, Direc
tor del- Ministerio de Lois, Secretario y 
Tesorero de la Comisión, rué de Bourse, 
14, en Lyon. 

Sétimo grupo.—Reglamento particular. 
Cultivo general. 

Articulo 1.' Ln Exposición de todo lo 
que concierne á la explotación general del 
suelo, se abrirá el 1/ de Mayo dé 1S72 
y se cerrará el 31 de Octubre próximo. 
Esta Exposición será intern cional. Los 
productos se colocarán en galerías cerra
das, en cobertizos, en estufas ó al aire li
bre, según la naturaleza de los mismos, 
ó la voluntad de los expositores, en ter
renos cedidos por el •Ayuntamiento de 
Lyon en el Parque de la Tete d'or. 

Art. 2.* La Exposición se orginizará 
por la Administración con el concurso de 

•una Comisión especial compuesta de los 
mas célebres agrónomos de la región. 

Art. 3.* Se admiten en la Exposición 
con opción á las recompensas todos los 
productos designados en los programa? 
siguientes y en general todu lo referente 
á la explotación del suelo. 

Art. 4/ La admisión de los produc
tos tendrá lugar con las condiciones si
guientes: 

El metro superficial horizontal 
en galerías cerradas será de 30 frs. 

En muro interior, metro su
perficial » . " 1 0 

Bajo cobertizos, el m e t r o . . . . 20 
A l aire libre, c >n facultad da 

cubrir la superficie ó esta
blecer kioskos, metro cua
drado » 15 

A l aire libre, m e t r o . . . . » v . 6 
El sitio para los vinos como 

el de los demás productos, 
metro superficial 30 

Medio metro superficial . . . . 20 
Los escaparates con gradas cu

biertas serán de cuenta del 
productor. Sin embargo, la 
Administración aceptará los 
productos de esta naturale
za que se la remitan, com
prendiendo el adorno de los 
escaparates, al precio, la bo
tella, de 4 

Se esceptúan de esta tarifa los 
productos vivos. Se perci
birá un tanto por cabeza du
rante el concurso por los 
caballos, muías, asnos, bue
yes, toros, vacas, que será 
de 6 

Por los cerdos, carneros, ca
bras, terneras y p e r r o s . . . 3 

Por las aves, conejos, etc . . . 1 

Los productos de horticultura ex
puestos en los jardines que se hallen 
contenidos en el programa, se recibirán 
gratuitamente. ¡ 

Nota. El metro superficial no da de
recho más que á un metro de fachada. 
Los exponentes que adquieran una su
perficie horizontal junto al muro, podrán 
ocupar gratuitamente una altura de dos 
metros; pero si ocupan una altura de mu
ro mayor, abonarán 10 francos por cada 
metro que exceda de los dos indicados. 
Los cuadros y producciones artísticas se 
admitirán gratuitamente. Los libros y 
memorias expuestas aisladamente paga
rán cinco francos por volumen; pero la 
Exposición facilitará las Bibliotecas y el 
mueblaje de las salas en que se coloquen. 

Art. 5.* La exposición de animales 
comprenderá cinco series de concursos, 
que se sucederán de mes en mes desde el 
de Junio hasta el de Octubre. Cada con
curso durará diez dias y tendrá lugar del 
10 al 20 del mismo mes. La época de los 
demás concursos se indica en un progra
ma especial. 

L o s animales no podrán dejar so 
puesto ..e exposición antes del período 
fijado sin una autorización de la Direc
ción, dada en vista de un certificado del 
Veterinario. Si los expositores desean 
que permanezcan sus objetos hasta ter
minar el mes de su concurso, podrán 
hacerlo con una autorización del Direc
tor de la Administración. 

Art. 6.* Podrán establecerse exposi
ciones permanentes de animales, pero 
estas no tomarán parte más que en un 
sólo concurso. 

Art. 7." Los gastos que ocasione el 
alimento, establo, cuidados y visitas de 
veterinarios, serán de cuenta de los ex
positores. Los guardas enviados por estos 
serán de la aprobación de la Administra
ción y deberán llevar una insignia para 
reconocerlos fácilmente. Los acopios ó 
provisiones serán objeto de un Regla
mento en que se atenderán los intereses 
de los expositores durante su permanen
cia en la Exposición. A este fin se publi
carán órdenes que los expositores ó sus 
representantes están obligados á obe
decer. 

Los productos de los animales serán 
de propiedad de los expositores, pero 
ninguna venta podrá efectuarse en el in
terior le la Exposición sin permiso del 
Director. 

Art. S." Los dias y horas en que el 
Jurado examine los productos de las di
versas clases, se anunciarán al público 
oportunamente, á fin de que los exposi
tores ó su- man latarios puedan estar pre
sentes y suministrar al Jurado los datos 
que este crea necesarios. 

Art. 9.* Los productos concernientes 
al cultivo general, i excepción de los ani
males, se dividen en seis secciones. 

Estas comprenden. 

Primera. Agricultura. 
Segunda. Viticultura. 
Tercera. Selvicultura, 
Cuarta. Sericultura. 
Quinto. Horticultura, 
Sexta. Diversos productos no coia-

prendidos eu las anteriores secciones. 
Art . 10. Todos los productos, á ex

cepción de los animales y los de horti
cultura, de qu'.> se hablará después, no 
podrán abandonar la exposición sin una 
autorización especial. Esto se funda en 
que es necesario hacer funcionar gran 
número de máquinas, instrumentos *y 
aparatos, tanto para fijar la opinión del 
Jurado como para iniciar al público en 
su uso. Se escogerán terrenos propios 
para estas experiencias, designando con 
anticipación los dias y horas en que de
ben verificarse. 

Art. 11. La parte de la exposición 
de horticultura relativa á los vegetales, 
útiles ó de agrado, comprenderán 12 se
ries de concursos que tendrán lugar todas 
las quincenas y se abrirán el 1.* y 15 de 
cada mes. 

Los productos destinados á cada serie 
deberán presentarse á más tardar el dia 
de la apertura, antes de las ocho de la 
mañana; se recibirán desde la víspera 
antes de las cinco «le la tarde. Quedarán 
asi expuestos y serán colocados y conser
vados por el expositor. 

Asimismo se recogerán en el último 
dia de la quincena. 

Sin embargo, los árboles y vegetales 
de adorno colocados aisladamente en 
bosques y praderas podrán plantarse al 
principio de la Exposición y permanecer 
todo el tiempo que dure aquella. Se con
cederán por la Administración, de acuer
do con la Comisión organizadora, permi
sos especiales para arrancar plantas deli
cadas, ó para ía introducción de nuevos 
productos durante la quincena. 

Cada planta llevará una etiqueta con 
su nombre, especie y variedad, asi como 
el origen y la época de posesión para las 
nuevas introducciones. Los mismos pro
ductos no podrán concurrir más que una 
vez. 

Art. 12. En las colecciones no se po
drá presentar más que un sujeto de cada 
especie ó variedad, á menos de estipula
ciones contrarias indicadas en el pro
grama. 

Las plantas presentadas en vainas po
drán traerse en muchos ejemplares. 

Las legumbres y frutas se presenta
rán en número bastante para que el Ju
rado pueda apreciarlas. 

Todos los vegetales presentados como 
de semilla ó de introducción, no deberán 
haberse puesto en el comercio. 

Art. 13. Las solicitudes de admisión 
para los animales se dirigirán á la Direc
ción de la Exposición (place de Lyon, 44), 
lo más tarde en el mes que precederá al 
del concurso de la categoría á la cual per
tenecen. 

Para los vegetales y productos de hor
ticultura, formando parte de las doce se
ries de concursos citadas en los artículos 
10 y 11, las solicitudes de los horticulto
res franceses y extranjeros, se harán án 
tes del 15 de Marzo para el 1.* de Mayo, 
y para las demás series, con un mes de 
antelación. Estas últimas peticiones de
berán mencionar además del nombre y 
domicilio de los peticionarios, el modo 
de exposición que sus productos recla
man, el número de sujetos y el espacio 
que deben ocupar. 

Las peticiones para la admisión de los 
productos de las demás clases se dirigirán 
al Sr. Director de la Exposición (place.de 
Lyon, 44). 

Art. 14. El art. 18 del Reglamento 
general determina el modo como se for
ma el Júralo, dice asi: «La apreciación 
•y juicio de los productos expuestos se 
confiarán á un Jurado, cuya mitad será 
elegida por ios expositores y la otra mi
tad por la •Administración.» 

Una Comisión especial presidida por 
el Director de la Exposición, formará un 
reglamento, que se puhlicará en tiempo 
oportuno, y en el que se determinarán to
das las cuestiones relativas a las recom
pensas y trabajos del Jurado etc. 

Art. 15. La Comisión organizadora 
de la Administración de la Exposición 

dictara todas las disposiciones nec»s- H 
á fin de mantener el ordenen los cono» 
sos. protegiendo los intereses de l 0 s 

positores. Dtehas disposiciones debo?* 
llevarse á cabo cuando la expresada p * 
misión las considere convenientes 

Diverjas o rden * por medio de anm, 
dos sa pondt^u en conocimiento , i e » 
expositores, que (podarán oblígalos? 
cumplirlas. 

IJ&S concursostendrán lugar del modk 
siguiente: " J ' -

Raza bovina. Del 10 al 20 de J l l n ; 
Razas ovina, cerdos y aves. Del tifil 

20 de Julio. 4 1 

Raza caballal. asnal, mular. Del ln»i 
20 de Agosto. a i 

Raza bovina. Del 10 al 20 de Setiera-
bre. 

Raza ovina, de cerda, cabras 
y aves. Del 10 ul 20 de Octubre.' 1 0 3 

Las solicitudes de admisión en estos 
concursos contendrán el número d c 

zas, mencionándose si las expuesta g» 
han criado ó comprado. Concurso de a n i 

males destinados á la alimentación ó qo¿ 
sirvan para carne. Del lo al 2 > de Junio 
Comprende bueyes, vacas, terneras det¿ 
das clases y de todas edades. 

Del 10 áí 20 de Julio. 
Comprende este concurso: 
Especie ovina, animales gordos de to

das las razas y de diferentes edades CJH 
lana y esquiladas, por lotes por lo menos 
de cinco cabezas. Ganado de cerda, cer
dos gordos de todas las procedencias y 
edades. Aves; pollos, pollas, gallos, capo
nes, patos, pavos, gallinas, faisanes, gan
sos, conejos, etc. 

Concurso de animales reproductores 
y reproducidos. Del 10 al 2<> de agosto. 

Ganado caballar. Priraer modelo, ca
ballos y potros para el cultivo de raza 
tosca. 2.* Modelos de caballos y potros de 
tiro de raza fina. Tercer modelo caballo» 
y potros de silla. Ganado asnal. 1/ Bur
ros. 2/ Burras. 3/ Buches, mulos y mu-
las, etc. 

Del 10 al 20 de Setiembre. 
Especie bovina. Toros, vacas, terne

ras, propios al trabajo ó á la alimentación. 

Del 10 al 20 de Octubre. 

Especie ovina. Carneros padres, ove
jas y corderos. 

Ganado de cerda. Cerdos (machosy 
hembras). 

Especie canina. Perros de caza, pan 
guarda y de lujo. 

Aves. 1/ Gallos, gallinas y pollos. 2.f 

Patos. 3.' Gansos. 4. Pavos y pavas. 5. 
Palomos, pichones, conejos, etc. 

Pájaros de adorno y lujo. 
Diversos animales de recreo. 

Comisión Vitícola y Sericola de la Expo
sición de Lyon de 1S72. 

Nota de las condiciones,que deben observar 
los expositores de viticultura, remitida por 
la Comisión francesa. 

1 C a d a muestra de vino se compon
drá de tres botellas, una para ser colo
cada en la Exposición, y las otr.¡s los se 
conservarán para los experimeír 

2.' Los Expositores, ya sean particu
lares ó Sociedades Agrícolas, no tendrán 
que pagar nada por el sitio y la instala
ción de los productos queexpongun, pe
ro deberán enviar los bultos francos de 
porte hasta el puíto de su destino y na
cer cesión de las muestras ue los produc
tos que remitan. 

Los que quieran que les sean devuel
tas las botellas que no hayan sitfo em
pleadas en las pruebas, deberán pagar un 
franco por cada una además.de los gasto* 
de embalaje y devolución. 

'3/ No obstante, como el espacio de que 
puede disponer la Comisión es limita"0» 
sólo podrán disfrutar de la exención °* 
pago los expositores cuyas peticiou^ 
lleguen á poder de la Comisión ánt - ^; 
dia 10 de Mayo próximo. Con este » H * 
ruega á los interesados se sirvan ^, 
á la citada Comisión dentro de dicho p«jj 
zo una factura detallada con arreglo 
modelo que se inserta á continua**** 
por la cual se haga conocer el núinei 
tipos ó variedades que se envíen, ao*» , 
tiendo que cada uno de estos tipos o 
riedades deberá componerse de ' : , s . e . J ^ 
sadas tres botellas. Todas las petición 
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míe 1tegu<?n á la Comisión después de la 
expresad i fecha podrán ser rehusadas, y 
5Í se admitieren S2rá de cuenta de los ex
positores el coste con arreglo á las tarifas 

tásgastos impuestos por la Admi
nistración de la Exposición. 

4/ Inmediatamente que se reciban las 
peticiones, la Comisión remitirá á los Ex
positores el número de contraseñas ó mar
cas de U Exposición que sean necesarias 
para el número de bultos que hayan de 

E S P A Ñ A . 
FACTURA dejos virios que serán enviados á la Comisión de Viticultura para la Exposi

ción universal de Lyon. 1 *//<w* 

remitirse, con el fin de que puedan dis
frutar de la reducción en los precios de 
las tarifas de trasportes concedida por las 
compañías de los ferro-carriles. Los en
víos deberán efectuarse desde el 10 al 15 
de Mayo con sobre al representante de la 
Comisión Vitícola en el Palacio de la Ex
posición, Parque delaTéte-d' Or, Lyon. 

En Lyon á 20 de Abril de lS72.-Por 
la Comisión.—El Vicepresidente, Terrel 
des C ienes . -E l Secretario, FleuryTarge. 

PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Nombres y domicilios 

de los expositores. 

Número de 

tipos de vinos. 

Años 3q la 

producción. 

Punto de 

producción. 

El envió de los objetos que se detallan en esta factura, formará un número de 
bultos. 

(Fecha y firma.) 
Advertencia.—Como se comprenderá fácilmente, las fechas que se citan en las 

condiciones anteriores tendrán que sufrir las modificaciones consiguientes á la épo
ca en que realmente haya de principiar la Exposición. 

Sesión del día 14 de Junio de 1S72. 

¡mESiPESClA I>EL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Argenta.—Ceinos.—Celorio.—Colla

do.— Folgueras.— Fresneda.— González 
Maldonado. — Guerrero. — Guijarro. — 
Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— Lupia-
ni.—Mathet.—Miera.—Mores.—Moreno 
Pérez.—Ramos Prieto.—Ruiz Pérez.— 
- i aniego.—Sánchez Blanco.—Sánchez 
(D. Antonio). — Sancho.— Talegon.— 
Y ñez. — Carranza, Secretario. — Villa-
ron, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la, anterior. 

Dnda cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada la Diputación de 
que los Sres. D. José León y D. Fernan
do Jaquete no podian asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Conceder dos meses de licencia al ex
presado Sr. Jaquete para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud. 

P;isar á informe de los Sres. Decanos 
del cuerpo facultativo de la.Beneficencia 
provincial y después á la Comisión de 
Beneficencia, fa solicitud de D. Mariano 
Marcos de la Fu nte, pidiendo se ensaye 
en los establecimientos que dependen de 
la Corporación «El bálsamo regenerador 
de la salud, »de que es inventor, y que se 
le «tpida certificación del resultado que 
se obtenga. 

Entrando en la orlen del dia se dio 
cuenta de los expedientes que á continua
ban se expresan, y de conformidad con 
Itfinf ,r:;i:t 1 ̂  porlas respectivas Comisio-
D *s se adoptaron los acuerdos siguientes: 

COMISIÓN TR0V15C1AL. 

Dar gracias á los maestros sastres Don 
Santiago B , lug U , r y D . M a i m e l S i e t 0 

por el reconocimiento que han practica
do gratuitamente de los trajes entrega
dos por el contratista para los acogidos 
en el Hospicio. 

Conceder un mes de próroga para 
tomar posesión a D. José López Gui-
tian, Despensero electo del Hospital pro
vincial. 

Conceder igualmente un mes de li
cencia á D. Juan Díaz, Portero del Hos
pital de San Juan de Dios, y 45 días á 
D. Juan Antonio Rodríguez, practicante 
del Hospital provincial, para que puedan 
atender al restablecimiento de su salud. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Que se esté á lo acordado en el ex
pediente del actual Administrador de los 
bienes que posee el Hospicio de esta cor
te en Santa Tasia, respecto de la entrega 
de una inscripción procedente de dichos 
bienes y demás documentos relativos á 
la administración de los mismos que 
obran en poder de*D. Tomás Acosta, hi
j o del anterior Administrador, sin per
juicio de oir al citado Acosta si asi lo so
licitase. 

COMISIÓN f»E BENEFICENCIA. 

Aprobar las cuentas de .iugresos y 
gastos ocurridos en la corrida de toros 
extraordinaria celebrada el 26 de Mayo 
último á beneficio' del Hospital provin
cial, que arrojan un saldo á favor des 
mencionado establecimiento de 23.50$ 
pesetas 13 céntimos, disponiendo se pu
bliquen dichas cuentas en el Diario de 
Avisos y se den las gracias á la€omision 
especial que ha entendido en dicha cor
rida, manifestándola el gusto con que la 
Diputación ha visto los resultados obte
nidos. 

Disponer el ingreso en la Depositaría 
de fondos provinciales de 1.035. pesetas 

19 céntimos, resto del crédito legado por 
Don Sabino Ocaña al Hospital provin
cial sobre la casa núm. 74 de la calle de 
la Comadre. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que si no tuviese tutores el acogido I l 
defonso Maré, le represente en la testa
mentaria de su abuelo, dando cuenta del 
resultado. 

Disponer se abone á Antonia Martí
nez, acogida que fué del Hospicio y que 
justifica haber contraído matrimonio, la 
dote de 125 pesetas con que fué agracia
da en el sorteo de lotería celebrado el 13 
de Abril de IS66. 

Conceder el ingreso en el Hospicio de 
los niños Dionisio y Aurelia Ceinos, Leo
nor y María Martínez, Felisa Urbieta, 
Fernanda Parrondo, José Gutiérrez, Do
mingo y Eugenia González, María Paz 
Rodríguez. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia rogándole disponga lo convenien
te á fin de que el niño Julián de Arriba, 
acogido interinamente en el Hospicio, sea 
trasladado á Villanueva de la Vera y en
tregado á su padre, que se encuentra en 
dicho pueblo. 

Autorizar á los Directores del Hospi
cio y del Hospital de San Juan de Dios 
para que, de acuerdo con los Sres. Visita-
dures, dispongan la ejecución de varias 
obras propuestas porel Arquitecto pro
vincial en sus respectivos establecimien
tos. 

Anular el nombramiento de Médico 
titular hecho por el Ayuntamiento de 
Bustarviejo por no haberse verificado 
con arreglo á las prescripciones legales, 
previniendo á dicho Ayuntamiento remi
ta inmediatamente las solicitu les presen
tadas por los aspirantes á la citada plaza. 

Desestimar la instancia de Alejandro 
López Mateo, rematante en Fuenc irral 
del arbitrio sobre varios artículos de co
mer, beber y arder, haciéndole entender 
que por ningún concepto pu^da exigir 
cantidad alguna por los vinos que tengan 
depositados los cosecheros, y sí sólo por 
los que se consuman en la localidad. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Valdemorillo correspon
dientes al ejercicio de 1 SOS a 69, con el 
alcance de 444 escudos 064 milésimas á 
favor del Depositario que las rinde, me
diante á que no ha datado cantidad algu
na por dicho concepto en la del año si
guiente, declarando nula y sin efecto al
guno la partida de 1.075 escudos 931 mi
lésimas que aparecen en el resumen de 
la cuenta de 1867 á 6S en contra del cau
dal común. 

Dada cuenta del expediente en que 
D. Ildefonso Moreno, Alcalde que fué de 
Lozoyuela hasta l / d e Febrero,último, 
pide se anule el embargo de bienes hecho 
al Depositario, en atención á que ambos 
se hallan dispuestos á liquidar las cuen
tas de su administración. 

El Sr. Ruiz Pérez, como de la Comi
sión de Gobernación, dijo que le habia 
extrañado se pasase el expediente á dicha 
Comisión habiendo ya en él dos dictá
menes, uno de ellos de la Comisión pro
vincial: que prejuzgada ya por esta la 
cuestión, nada podia hacer la de Gober
nación, por lo que se habia limitado á 
decir se diese cuenta á la Diputación pro
vincial. 

El Sr. Lasarte contestó que la Comisión 
| provincial, entre los muchos expedientes 

que en cada sesión despacha, vio el de 
que se trata, en que se reclamaba contra 
un acuerdo, y lo mandó á Ponente, como 
hacia siempre en Iguales casos: que al de

volverlo informado el Ponente indicó on 
se trataba de un recurso de alzada, por' 
lo cual la Comisión acordó pasase á la de 
Gobernación, no creyendo debía arrancar 
la hoja en que estaba el dictamen; pero 
que de todas maneras y puesto que ha
bia dos informes, la Comisión de Gober
nación debió proponer á la Diputación lo 
que estimase conveniente. 

Rectificaron los Sres. Ruiz Pérez y 
Lasarte, y se acordó volviese el expe
diente á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen. 

Asimismo se acordó quedasen sobre 
la mesa para la sesión próxima la pro
puesta formulada por la Comisión provin
cial en vista del concurso celebrado para 
proveer la plaza de Escribiente primero 
del Archivo, y el dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo la aprobación 
del presupuesto provincial para el año 
económico de 72 á 73. 

Continuando la discusión del proyec
to de instancia solicitando autorización 
para permutar los terrenos que ocupa la 
actual Plaza de Toros por otra de nue
va construcción, y leída de nuevo dicha 
instancia, el Sr. Lasarte dijo que insis
tía en que se remitiera tal cual se halla
ba redactada, porque tal vez se consi
guiera hoy mejor que hace cuatro dias to
do lo que se solicitaba: que no habia en
contrado ninguna disposición que lijase 
terminantemente las atribuciones de la 
Diputación en asuntos de, esta naturaleza, 
y era necesario aclararlas, porque siendo 
de gran importancia la subasta, pudiera 
el remat'inte tratar algún día de eludir 
su compromiso. 

El Sr. Fresneda dijo que estaba con
forme en el fondo, pero que podia el Se
ñor Ministro no creerse autorizado para 
todo lo que se solicitaba y llevar el as<r^-
to á las Cortes como medida general. 

El Sr. Lasarte rectificó, diciendo que 
en la suplió • se pedían dos cosas, y que si 
el Sr. Ministro no creia tener atribucio
nes para conceder la venta, podia auto-
torizar á la Corporación para la per
muta. 

Y habiendo manifestado el Sr. Fres
neda aceptaba las indicaciones del señor 
Lasarte, se acordó dirigir la expresada 
instancia en los mismos términos que se 
hollaba redactada. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Ramos Prieto hizo uso de la palabra para 
manifestar que el Sr. Albareda habia ve
nido á despedirse de la Diputación; que 
no estando esta reunida, la Comisión le 
habia recibido, oyendo de dicho señor 
las frases más benévolas y recibiendo el 
encargo de hacer presente á la Diputación 
lo satisfecho que estaba de esta y de los 
dignos indi vi luos que la componían. 

En su vista se acordó que el Sr. Pre
sidente, en unión de los individuos que 
componen la me3a, hicieran presente al 
Sr. Albareda la consideración que les me
recía y los buenos recuerdos que dejaba 
en la Corporación. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente prop sicion: 

«Los Diputados que -uscriben propo
nen á la Diputación se sirva acordar que 
los cuadros que existen en la casa-Pala
cio de la misma y que h»n pertenecido á 
la Beneficencia, sean vendidos en pública 
subasta ó rifados, cumpliendo asi la vo
luntad del donante. Palacio de la Diputa
ción 14 de Junio de 1S72.-Ricardo Lu-
piani. — Miguel Carranza.— Ramón «Villa-
ron. —Manuel Folgueras. 

Apoyada brevemente por elSr. Lupia-
ni, fué tomado en consideración, acordán-
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dose pase á la Comisión de Beneficencia 
con carácter urgente. 

Con lo cual se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde, señalándose como or
den del dia para la inmediata, discusión 
.del presupuesto, dictámenes de comisio
nes y demás, asuntos pendientes. —El Pre
sidente, Ignacio Suarez García. —El Di
pútalo Secretario, Miguel Carranza.—El 
Diputado Secretario, Ramón Tillaron. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Sesión del dia 15 de Junio de 1S72. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, 
Mores, Sancho y Lasarte, fué leida y 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

se acordó: 
Proponer á la Diputación que admita 

la dimisión que D. Ulpiano Quintana ha
ce de la plaza de practicante de Farmacia 
déla clase deprimiros del Hospital de 
San Juan de D'os. 

Oficiar al Ministerio de Fomento, para 
que á su vez lo haga á la Dirección de 
la Cajn general de Depósitos, remitiendo 
la liquidación de los intereses devenga
dos á favor de la Beneficencia de la en
trega hecha por el Sr. Marqués de Val -
mediano, á fin de que pueda hacerse efec
tiva dicha suma por el Administrador-
recaudador provincial. 

Tener presente la instancia de Vicen
ta Mirtinez pidiendo una plaza de cos
turera en el Hospital provincial. 

P:isar á la Comisión de Gobernación la 
consulta del Ayuntamiento de Brúñete 
sobre la manera de obligar á los vecinos 
al p'igo del repartimiento para satisfacer 
el descubierto provincial, y al Sr. Orde
nador de pagos la comunicación del Ad
ministrador - recaudador, manifestando 
que el 18 del actual vence el plazo del se
guro de edificios provinciales. 

Y por último, decir al Sr. D. Luis 
Lumbreras, Procurador de la Beneficen
cia, que concurra al juicio entablado por 
D. José Salmerón sobre p-.gn de haberes 
en representación de la Diputación y con 
las instrucciones que se le facilitarán por 
el respectivo Negociado. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose los siguientes: 

Conceder á D. Rufino Osete, rematan
te de la roza de leñas del monte La Hoya, 
de Lozoya, y de la del segundo tranzón 
del denominado Gargantilla, de Canencia, 
y á D. Sinforoso Vicente, que lo es de la 
del octavo tranzón del monte Vilianadi-
llas, perteneciente á Pinilb del Valle, la 
próroga que han solicitado; entendiendo 
se esta también bajo la responsabilidad 
de los respectivos Ayuntamientos. 

Reproducir la comunicación dirigida 
á la Dirección de Propiedades y derechos 
del Esta lo para que manifieste si los pa
seos y arbolados de la villa de San Fer 
nandú, antes Real Sitio, pueden conside
rarse como de la pertenencia de su Mu
nicipio, para en su vista resolver la ins
tancia del mismo sobre poda del arbola
do de la calle de la Reina y poda y extrac
ción de uno entre cada dos de la del 
Cordón. 

Aprobar el' remate de la subasta de 
la roza de leñas del segundo tranzón de 
la dehesa Vieja de Bustarviejo con las 
prescripciones legales vigentes en la 
materia. 

Aprobar la cuenta de las estancias 
que han causado durante el mes de Ma
yo último los dementes encomendados 
al cuidado del Director del Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, comunican -
dolo con remisión de los justificantes al 
Ordenador de pagos de la provincia y 
dando cuenta á la Diputación. 

Resolver que se cumpla la ejecutoria 
dictada por la Sala segunda de la Audien
cia de este territorio en el recurso inter
puesto por D. Julián Darses sobre abo
no de cantidades por suministro de ar
tículos á los Establecimientos de Benefi
cencia; dándose cuenta á la Diputación 
para los efectos consiguientes. 

Pasar á la Comisión de Fomento para 
que se sirva informar la petición del 
Ayuntamiento de Orusco sobre cons
trucción de un camino vecinal desde di
cho pueblo á Valdilecha: el relativo á la 
contrata de 646 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera de 
Noy -lcarnero á Cadalso; y el referente á 
la construcción de una Escuela pública 
en el pueblo de Los Molinos. 

A la de Beneficencia el expediente 
incoado con motivo de la consulta ele
vada por el Director del Hospital provin
cial BObre si los practicantes nombra
dos sin sueldo ni emolumento alguno 
han de considerarse como interinos para 
sufrir á los enfermos ó ausentes, ó han 
de ocupar las vacantes que ocurran: el 
relativo á las obras de reparación y re
forma de la casa chica de Maternidad; y 
el referente á la venta de los efectos de 
plata Estrada existentes en el Hospicio. 

A la de Gobernación el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de A l -
gete sobre reclamación de lo que se le 
adeuda procedente del pósito de aquella 
villa. 

Pasar al Ponente respectivo para que 
se sirva informar el expediente relativo á 
roturación de la dehesa boyal denomina 
da Marimartin, de Navalcarnero: la solici-
tu l del ex-Alcalde de San Agustin, Don 
Salustiano Martin, pidiendo se anulen las 
diligencias entabladas contra él con mo 
tivo de la venta de chavasca del tranzón 
titulado Cuestas del Rio, en la dehesa de 
Moncalvillo; y el de denuncia de rotura 
cion de un terreno en el monte Pinar de 
Cercedilla. 

Y finalmente, pasar á informe del 
Ayuntamiento y Junta municipal de Vi-
llarejo de Salvanés la reclamación de Don 
Ceferino Suarez contra una cantidad que 
se le exigió por reparto municipal. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico.—El Vicepresidente, Pedro 
L. Ramos Prieto.—El Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 del actual, y con estricta .su
jeción a lo prevenido en el art. 2.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1S52, 
se saca á pública licitación por tercera vez 
y por término de 10 dias el servicio de 
trasporte de tabacos elaborados y efectos 
timbrados en la Península é islas Balea
res por un periodo de tres años, á contar 
desde 1." de Julio próximo hasta 30 de 
Junio de 1875. 

La nueva subasta se celebrará en esta 
Dirección el dia 1 .* del inmediato mes de 
Julio, de una y media á dos de la tarde, 
bajo las mismas bases y condiciones que 

determina el pliego inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm. 125, correspondiente al 
sábado 4 de Mayo último. 

El precio máximo que por quintal mé
trico y kilómetro abonará la Hacienda, y 
sobre el que deben girar las proposiciones 
que se presenten, será el de 3S6 diezmi-
lésimas de peseta, cuyo tipo servirá de 
base para la subasta, sin que pueda ad
mitirse postura alguna que exceda de di
cha cantidad, quedando sustituida en es
ta forma la regla 5.* de las establecidas 
para dicho acto en el referido pliego de 
condiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que gusten interesarse en 
dich-i subasta. 

Madrid 19 de Junio de 1S72. - El Di
rector general, P. O., Nicolás del Alcázar 
y Ochoa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se cita y llama por este edicto 
y por término de lo dias á los parientes 
de D. Pablo González Cerecedo, vecino 
que fué de esta corte, que se crean con 
derecho á los bienes quedados por falleci
miento del mismo, para que dentro de 
dicho término deduzcan en forma el de 
que se crean asistidos; bnjo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1S72.-EI ac
tuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Pozuelo del Rey 17 de J U I Ü 0 d e 1 S ? 2 

El Alcalde popular, Átanoslo Diaz. " 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Es 
cribano D. Venancio Pérez, se saca á pú
blica subasta por la cantidad de 2.291 rea
les 66 céntimos un censo de 5.5U0 rs. de 
principal, al rédito de 3 por 100 anual, que 
contra los propios y arbitrios de la ciudad 
de San Sebastian impuso Doña Dominica 
Estebanot y Falconera, perteneciente hoy 
á Doña Andrea Manuela de Ureta. 

Y para su doble remate, que tendrá lu 
gar en la audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia y en la cuidad 
de San Sebastian, se ha señalado el dia 
19 de Julio próximo y hora de las once 
de su mañana; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la cantidad por la que se 
saca á la venta. 

Madrid 17 de Junio de 1872.-El Es 
cribano, Venancio Pérez. 

AVIXTAMMUS. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey 
El capital liquido imponible con que 

cada uno de los contribuyentes de este 
distrito ha de figurar en el repartimiento 
de territorial que ha de formarse para el 
próximo venidero año económico de 1^72 
á73, se halla de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, para que puedan enterarse \ 
hacer las reclamaciones que se estimen 
justas; debiendo advertirse que trascur 
rido el plazo fijado no serán admitidas. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto fca¡% 

Se halla concluido y de manifiesto en 
Secretaria de Ayuntamiento de «sb 

villa, por término de 10 dias, el apéndi^ 
al amíllaramiento de e?ta villa de riqu í % 

za que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial co r . 
respondiente al año económico de 1S72 
» i 73. 

L o que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Rozas de Puerto Real 15 de Junio de 
:2.—El Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
lugar en este dia la subasta del arbitrio 
de medida y romana de uso voluntario 
para el próximo año económico de 1S72 
á-73. El Ayuntamiento que presido ha 
d'.spuesto señalar nuevo remate para el 
dia 23 del corriente, alas diez de la maña
na, en esta casa consistorial, bajo el mis
mo tipo y condiciones que han servido 
para el acto celebrado en este dia. 

San Sebastian de los Reyes 16 de Ju
nio de 1872.—El Alcalde, José Her
nández. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta señalada para 
este dia del arriendo del arbitrio estable
cido sobre el puesto de cebaderia para el 
próximo año de 1872 á 73, el Ayunta-
miento que presido ha dispuest»señalar 
nuevo remate bajo el misino tipo y con
diciones, el dia 23 del corriente mes, á las 
diez de la mañana, eu estas casas consis
toriales. 

San Sebastian de los Reyes 16 de Ju
nio de 1S72.-E1 Alcalde, José Her
nández. 

Alcaldía popular de Villa del Prado. 
El Ayuntamiento de esta Villa del 

Prado ha dispuesto arrendar en pública 
subasta por todo el siguiente *ño econd" 
mico la medida de líquidos por 2.-179 pe
setas 5 céntimos; la de áridos por 1.102 
pesetas 00 céntimos, y la casa,-matadero 
por 131 pesetas 1S céntimos, baj» el plie
go de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria municipal y 
lo. estará en el acto del remate, quo ten
drá lugar el dia 23 del corriente, de diez 
á doce de h mañana, en la sala capitular. 

Villa del Prado 16 de Junio de l B?2, -
Manuel Fernandez. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados tienen acordado arrendar en 
pública subasta ios artículos de .comer, 
beber y arder, como igualmente la tien
da de mercería, como arbitrios munici
pales para todo el año económico ¿ e 

1S72 á 1873, con sujeción al pliega d e 

condiciones que se halla de manüiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
señalándose para sus remates los dias 
20 y 23 de los corrientes, á las once de 
sus mañanas, en las casas consistorial^ • 

Valdilecha 17 de Junio d e i i 7 2 . - ^ 
Alcalde, Victoriano Gómez. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


